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Asunto: SOLICITUD DE CERTIFICADO DE USO DEL SUELO PARA
CONCESIÓN MINERA LLURIMAGUA
 
 
Msc.
Jomar Cevallos Moreno
Alcalde
MUNICIPIO DE COTACACHI
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Empresa Nacional Minera ENAMI EP es titular de la concesión minera
Llurimagua (Código 403001), localizada en los cantones García Moreno y
Peñaherrera, del cantón Cotacachi. 
 
En cumplimiento a la normativa, el proyecto minero Llurimagua ha recibido la
Licencia Ambiental, mediante Resolución del Ministerio del Ambiente N° 864 del 16
de diciembre de 2014, en la cual se autoriza el desarrollo de actividades de
exploración avanzada con la finalidad de obtener muestras de roca del subsuelo para
análisis de laboratorio. 
 
Dentro de las obligaciones ambientales de la Licencia Ambiental se establece que el
titular minero del proyecto minero Llurimagua debe registrarse como generador de
desechos peligrosos, de conformidad a lo establecido en la normativa conexa emitida
por el Ministerio del Ambiente. Los desechos generados corresponden a aceites y
grasas provenientes del mantenimiento de los equipos portátiles requeridos para el
proceso de obtención de muestras de rocas, además de los lodos de perforación que al
momento están siendo almacenados para su posterior entrega a un gestor calificado. 
 
De lo anteriormente expuesto, solicito comedidamente se nos otorgue un Certificado
de Uso del Suelo para la concesión minera Llurimagua (Código 403001), en
concordancia con el Acto Administrativo Previo emanado por su representada, a
través del Oficio N° 0151-GADMSAC-A-2013 del 18 de febrero de 2013, en
cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Minería, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 517 del 29 de enero de 2009, vigente a esa fecha. 
 
Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial N° 6118,
del Palacio de Justicia de Quito, o en la dirección: Av. 6 de Diciembre N31-110 y
Whymper, edificio Torres Tenerife, piso 10, del Distrito Metropolitano de Quito y/o
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mediante correos electrónicos: francisco_cruz@enamiep.gob.ec y 
maria_acosta@enamiep.gob.ec. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Stevie Raúl Gamboa Valladares
GERENTE GENERAL   

Copia: 
Señor Doctor
Francisco Xavier Cruz Delgado
Gerente de Salud, Seguridad y Ambiente (E)
 

Señora Abogada
María Gabriela Acosta Robalino
Gerente Jurídico
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